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El presente invento tiene por objeto un disposi­

tivo de mando adaptable a cualquier sistema de conmutación 

y tratamiento de señales y un procedimiento para la  re a li­

zación de este dispositivo.

Se considera un sistema complejo de conmutación 

de señales mandado por ordenadores, llamados unidades de 

mando: U.C.

La utilización  de circuitos de tratamiento de da­

tos conduce a centralizar las  funciones de mando. Sin em­

bargo, se encuentra un obstáculo en la  vía de la  centrali­

zación por e l  hecho de que una detención de funcionamiento 

de una unidad central (única) de mando tiene consecuencias 

demasiado graves para e l tratamiento de los datos, especial 

mente en conmutación telefónica o te le frá fica .

Considerando lo que se ha realizado en e l ámbito 

de la  conmutación telefónica o te legráfica , en que la  segu­

ridad del funcionamiento reviste una importancia particu­

la r , se distinguirán los dispositivos con dos unidades de 

mando, y los dispositivos con unidades de mando múltiples, 

entendiendo por ésto que su número es superior a dos.

Se considera generalmente que existen dos catego­

rías  esenciales de dispositivos de mando con dos unidades 

de mando. En la  primera, las dos unidades trabajan normal­

mente en paralelo, desempeñando cada una todas las  funcio­

nes corrientes, pero para la  mitad de las señales que entran 

solamente. En caso de avería, una de las  unidades asegura 

todo e l tráfico que puede, pero esto exige, en primer lu­

gar, una importante reconfiguración de la  red, puesto que 

la  parte del contenido de cada memoria, que es función de 

las  señales tratadas d ifiere  para las dos memorias.
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En la  segunda categoría, las  dos unidades traba­

jan en micro-sincronismo, repitiendo la  segunda las  opera­

ciones de la  primera, permitiendo su verificación y susti­

tuyendo a la  otra unidad en caso de avería. El inconvenien­

te es e l despilfarro de la  capacidad tota l del tratamiento

empleada.

En una y  otras categorías, la  concentración de 

la  inteligencia y  de la  memoria en dos unidades de mando 

solamente origina una gran rigidez del dispositivo y una 

imposibilidad de adaptación racional de unidades de mando 

normalizadas a centrales de capacidades diferentes.

Se pueden u tiliz a r , evidentemente, unidades de 

mando que comprenden memorias de capacidades diferentes se- 

gón las necesidades, paro no dejará de suceder que los  

otros órganos de las  unidades de mando dimensionadas para 

la  capacidad máxima de trá fico , se encuentren pletóricos

para un tráfico  reducido.

Se ha propuesto, por otro lado, un dispositivo

de mando con unidades de mando múltiples, que trabajan en 

paralelo para las diferentes señales de entrada, operando 

cada una para Xl/n)e del trá fico . Como en las  dos catego­

rías  de dispositivos con dos unidades de mando, cada una 

de la s  n unidades de mando desempeña todas las funciones.

Se gana aquí una mejor adaptación del dispositivo de mando 

a las  exigencias de la  red, puesto que basta hacer variar 

e l número n.

' Pero, so pena de un enorme despilfarro de capac¿ 

dad de memoria, por lo que concierne a los datos permanen­

tes o semipermanentes relativos ¿ la  naturaleza de las  ope­

raciones a efectuar, no puede pensarse en dar a cada una
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de las  n unidades de mando, una memoria autónoma que le s  pr£

porcione todos los datos necesarios.

La d ificu ltad ha sido superada en e l dispositivo 

conocido dando a las n unidades de mando una memoria común.

Pero e l principio de seguridad llega  a ser iluso_ 

rio , cuando la  avería afecta precisamente a la  memoria co­

mún, que es preoiso entonces duplicar.

Por otro lado, e l multitratamiento en la  misma 

memoria, o dos memorias idénticas, plantea problemas de 

lo g ic ia l (división de tiempo) y de materia (lógica de acc£ 

so de prioridad cambiante) que es necesario hacer evoluci£ 

nar a medida que e l número n da U.C. varía.

El presente intento tiene por objeto un disposi­

tivo de mando que permite eliminar estos diversos inconve—< 

nientes. U tiliza  n unidades de mando idénticas n)^. 2, como 

en e l dispositivo mencionado en último lugar, pero dotadas

cada una de unq. memoria autónoma e interconectadas dé dos 
n(n-1)

en dos por - — g---- - pequeñas memorias de cambio.'

Por otra parte, los circuitos intermedios entre 

la s  unidades de mando y los órganos periferioos mandados 

son desdoblados, de preferencia, para las funciones, fj_ co­

rrientes.

Por función f ¿ corriente se entiende e l mando de 

operaciones de gestión y tratamiento, es decir, relativas  

a l objeto mismo del sistema de conmutación, con exclusión 

de la s  que pueden bastarse con un mando no duplicado.

Esto permite, conforme a l procedimiento según el 

invento, poder hacer llenar fácilmente cada función corrien 

te por una y/u otra de dos unidades de mando, lo que obede­

ce a los imperativos de seguridad, no obligando más que a
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aplicar los programas relativos a las funciones.

El invento será mejor comprendido y otras carac- 

erís-cicas aparecerán con la  ayuda de la  descripción s i ­

miente y de los dibujos que se refieren a la  misma, en los

¡uales:
-  la  figura 1 ilu stra  esquemáticamente e l princi­

po de un dispositivo de mando según el invento;

-  la  figura 2 ofrece un ejemplo de realización

ie este dispositivo.

En las figuras, las conexiones múltiples entre 

los elementos han sido simbolizadas por un trazo continuo, 

provisto de dos flechas en sentido contrario en e l caso de 

m enlace b ila te ra l.

En la  figura 1, n unidades de mando U.¡, üg

i 2, de las que no se han representado más que las  dos

arimeras y la  última, comprenden, cada una, una memoria

lutónoma no representada; las n unidades de mando están
n (n -i;

midas bilateralmente de dos en dos por — g pequeñas

,m o r io s  aa o a n M o  E ( ^ 2 ) , E ( 1 , 3 , ’ E ( S ( 2, n )
El dispositivo de mando de p funciones compren-

a p pares de circuitos de mando (0.,, D-,), (C2 D2) « - *

2 d ) no representados en la  figu ra  1, idénticos pata ca

a par, cada uno de lo s  cuales está destinado a ser inserta

3 entre una unidad de mando y un grupo de órganos cuya 

ostión es una función corriente: los circuitos y Di po- 

rán ser uno y/u otro, debido a su identidad, conectados 

obre e l mismo grupo de órganos a controlar. El dispositivo 

e mando puede comprender eventualmente otros circuitos de 

ando, cada uno de los cuales está destinado a ser inserta- 

o en la  salida de una unidad de mando para permitirle de-
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senipeñar una de las  funciones no corrientes, ta l como ges­

tión de periféricos clasicos.

El procedimiento de realización del dispositivo

de mando supone que la  parte de los programas de mando de 

dichos p grupos de órganos que es independiente de las  se­

ñales de entrada del sistema de conmutación, sea inscrita, 

para cada grupo de órganos, en la  memoria autónoma de dos 

unidades de mando y solamente dos. Dos tipos de situación 

pueden presentarse para cada U.C., a saber:

_ la  situación de funcionamiento normal en que

cada U.C. asegura la  gestión de un grupo de órganos;

-  la  situación de avería de una U.C. que, seña­

lada a un sistema de vigilancia general, originan la  tians- 

ferencia de la s  informaciones necesarias para la  gestión , 

del grupo de órganos, por medio de una memoria de cambio, 

entre la  U.C. averiada y la  U.C. prevista que posee la  par 

te de programa necesaria para la  gestión del grupo de or

ganos.
La figura 2, que ilu stra  una realización del dis­

positivo de mando según e l invento, será descrita a l mismo 

tiempo que e l procedimiento de realización del dispositivo.

Para la  claridad de la  exposición, nos hemos s i ­

tuado en e l caso sencillo siguiente:

Hay solamente cuatro funciones: f ¿ (i  = 1,2,3,4)* 

Cada función consiste en e l mando de un grupo de órganos de

gestión o tratamiento específico.

• El número de las unidades de mando es de cuatro.

El programa de las funciones debe poder ser de­

sempeñada por dos unidades de mando. Cada unidad de mando 

no está prevista más que para dos funciones. Esto conduce

22036
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al esquema siguiente:

-  Unidad 1 : función f.¡ y

-  unidad 2: función  ̂ £3

-  unidad 3: función f^  y £4

-  unidad 4: función y f 1 

la  función f 1 será, por ejemplo, la  gestión de ■"

los exploradores, la  función f 2 la  de los concentradores, 

etc . . .  la  distribución de las  funciones ta l como se ha des­

crito más arriba se denominará escalonada.

En la  figura 2, cada una de las unidades de mando 

ha sido escindida, para una mejor comprensión en bloques

i  , i  e i  (i *  1 , 2, 3, y 4 sucesivamente), que representan: 
Q,1 o C

-  para los bloques 1b, 2b , e tc . . .  la  memoria autóno­

ma;

-  para los bloques 1c, 2q, e tc . . .  e l circuito de ac­

ceso a la  memoria autónoma;

-  para los bloques 1&, 2a , e t c . . .  e l resto de los

elementos de cada U.O.

A los circuitos de acceso están igualmente uni­

das las memorias de cambios E^gt ^ 1 , 3» ^ 1 4 » E2,3’ ^2, 4’

y *3,4-
Los circuitos de mando intermedios entre una uni­

dad de mando y un grupo de órganos, cuya gestión se deduce 

de una misma función, son desdoblados, a saber, y 

para la s  funciones C^, C2 y Bg para la  función f 2» C3 y E  ̂

para la  función f^ , y para lá. función f^ .

' Cada uiio de estos circuitos intermedios ^  y Bi  

está unido a un cierto número de óx'ganos gobernados por 

la  función (simbolizados por cuadrados), por medio de un

circuito "U" (representado por e l bloque 101 ó 102 ó 103
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ó 104 según el grupo de órganos gobernados).

Los circuitos intermedios necesarios para la  

transmisión en forma adecuada de las ordenes de la  unidad 

de mando a lo s  órganos gobernados, son utilizados igualmen 

te para la  transmisión a las  memorias centrales de la s  uni­

dades de mando de los datos relativos a l estado de lo s  ór­

ganos gobernados por medio de los circuitos de acceso le » 

2c, 3c y 4c.

El funcionamiento de cada unidad de mando es v i­

gilado por un órgano de vigilancia designado con e l numero 

60 4 i  unido bilateralmente a l bloque ia, y un organo de 

vigilancia general 70 esta unido bilateralmente a los cua­

tro órganos 60 4- i .  Los órganos de Vigilancia 60 4 i  y 70 

son órganos clásicos.

En e l procedimiento según e l invento, los pro­

gramas necesarios para la  ejecución de las  funciones f^ 

independientemente de los datos variables en función del 

estado de la  red y transmitidos a las unidades de mando 

por los circuitos intermedios C¿_ y están inscritos en 

cada una de la s  memorias autónomas de las dos unidades de 

mando correspondientes.

En ausencia de avería, son posibles entre otros 

regímenes de funcionamiento. En e l primero, cada unidad de 

mando no desempeña más que una función, a saber, la  unidad 

i  desempeña la  función f^ , estando los circuitos interme­

dios D inutilizados.

■ Las memorias de cambio son utilizadas para las  

informaciones necesarias para la  coordinación de los trata­

mientos que tienen entre si una relación de orden, por 

ejemplo las  diversas funciones a desempeñar para las seña-
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les  relativas a la  misma dirección.

Si un mal funcionamiento de la  unidad de mando 

2, por ejemplo, es descubierto por e l organo de vigilancia  

62, este interrumpe e l funcionamiento de la  unidad 2 y un 

órgano de v igilancia general (no representado) da la  a lar­

ma.

la  unidad 2 es puesta entonces fuera de servicio, 

mientras que los acoplamientos entre unidades 1 y 2 son es­

tablecidos. Es, en efecto, entonces la  unidad 1 la  que de­

be asegurar, en la  medida de lo posible, la s  funciones f^ 

y fg, en tanto que la  unidad 2 no haya sido reparada, la

memoria de cambio E. permite entonces tran sferir a la
(1 , 2 )

memoria 1b los datos relativos a las  señales en curso de 

tratamiento.

Se observará que la  unidad 4 puede ser puesta 

igualmente fuera de servicio sin que por e llo  e l conjunto 

de las  funciones cese de estar asegurado.

También se puede u t iliz a r  en funcionamiento nor­

mal cada unidad de mando para la s  dos funciones que es 

suBoeptible de desempeñar, pero cada una para una mitad 

del tráfico solamente. Los acoplamientos dobles de la  f i ­

gura 2 son utilizados entonces de modo permanente. En el 

curso de una avería, por ejemplo en la  unidad de mando 2, 

la  carga de esta es repartida entonces sobre las  unidades 

de mando 1. (para f-j) y 3 (para f^ ) .  Ee la  manera anterior­

mente descrita, las  funciones son divididas en tantas cate 

gorías como U.C¿ hay. La distribución escalonada tiene por 

resultado que cada categoría es tratada siempre por a l me­

nos dos U.C. y ninguna más.

Pero en ciertos casos, puede ser preferible re -
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partir las  funciones en u¿ número superior a l de las U.C., 

por ejemplo, cuando las  funciones a desempeñar son numero­

sas. Suponiendo, por ejemplo, cuatro unidades de mando y 

seis funciones, la  distribución de las  funciones virtuales  

puede ser la  siguiente:

Unidad de mando 1 

2

3

4

f 1 f 2 f 3

f 4 f 5

f 5 f 6
En régimen normal, la  distribución de la s  fun­

ciones efectivas puede ser ta l que cada unidad de mando 

asegure todas sus funciones virtuales para una mitad de 

trá fico , siendo repartida entonces su carga en caso de 

avería sobre la s  otras tres.

Se observará que, en este ejemplo, la  salvaguar­

dia de la s  funciones en caso de avería de una U.C. conduce 

a una mejor distribución que en el primer caso expuesto.

Se trata, de hecho, de la  generalización de la  noción de 

escalonamiento cuyos diversos casos tratados no lo son 

aquí más que a títu lo  de ejemplo no lim itativo.

De manera práctica, se podrá efectuar siempre 

e l dimensionamiento del dispositivo particular a un siste ­

ma determinado, como sigue:

La potencia de tratamiento informática prevista 

servirá de base a la  elección previa del número n de la

U.C.

. Luego, e l número tota l de módulos log ic ia les de 

tratamiento será distribuido en N partes aproximadamente 

iguales y tales que N = kn (k entero).

La distribución de K entre las n U.C. será ta l que
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cada li.C. tendrá que tratar q módulos log ic ia les , tales

La flex ib ilid ad  de utilización de este proceso 

es muy grande y no está dada a l l í  más que con e l f in  de 

constituir un soporte teórico de una actuación realizada  

fácilmente de manera intuitiva para N y n reducidas.

La condición enunciada es necesaria para que e l 

mismo módulo lo g ic ia l no resida más que en dos memorias 

solamente. Es suficiente para ha llar una solución (que no 

es generalmente única).

-  BEIVINIilCACIOIiES -

Los puntos de invención propia y nueva, que se 

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten­

te de Invención en España, por VEIH'íE años, son los  que 

se recogen en las reivindicaciones siguientes.

1S._ Dispositivo de mando de un sistema de con­

mutación que comprende n unidades de mando U.C. para la  

gestión, no lim itativa, de p grupos de órganos, siendo n y 

p enteros superiores a 2, caracterizado porque cada una de 

dichas unidades de mando comprende una memoria autónoma,
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y porque — 2----  memorias de cambio de menor capacidad que

las  memorias autónomas acoplan bilateralmente cada par de 

U.C.

2 - . -  Dispositivo de mando según la  reivindica­

ción 1S, caracterizado porque los circuitos intermedios 

utilizados para transmitir la s  órdenes que emanan de las  

unidades de mando a los órganos de dichos p grupos, están 

especializados por grupos de órganos y constituyen p pares 

de circuitos, adscritos, respectivamente, a los p grupos, 

siendo los dos circuitos de un mismo par intercambiables.

3®.- Procedimiento para la  realización del dis­

positivo de mando según la  reivindicación 1a, caracteriza­

do porque la  parte de los programas de mando de dichos p 

grupos de órganos, que es independiente de la s  señales de ‘ 

entrada del sistema de co'nmutación, es inscrita, para cada 

grupo de órganos, en la  memoria autónoma de dos unidades 

de mando y solamente dos, que, en la  situación de funcio­

namiento normal, cada U.C. asegura la  géstion de’ un grupo 

de órganos predeterminado, y porque en caso de averia de 

una U.C., un sistema de vigilancia general manda la  trans­

ferencia de las  informaciones necesarias para la  gestión 

del grupo de órganos, por medio de una memoria de cambio, 

entre la  U.C. en avería y la  U.C. que posee, en su memoria 

autónoma, la  parte de programa de mando de dicho grupo de 

órganos.

4S. -  Procedimiento según la  reivindicación 3S> 

caracterizado porque e l conjunto de los módulos logic ia les  

de tratamiento de dicho sistema, esta dividido en K partes 

aproximadamente iguales y ta les que N = kn (siendo k un 

entero superior a 1), siendo ta l la  distribución de dichas
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partes entre las unidades de mando, que cada una de e llas  

trata 2 le módulos log ic ia les.

58.- Dispositivo de mando de un sistema de con-:., 

mutación y procedimiento para la  realización del mismo.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y 

con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de trece hojas escritas a 

máquina por una sola cara.

10
Madrid, 10. MAY 1977

20

25
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